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CONSTANCIA SECRETARIAL: Informo a la señora juez, que el dia viernes 25 de septiembre de 2020, siendo 

las 8:01 horas  se recepcionó del correo electrónico abogadajimena@gmail.com memorial poder  

conferido a la abogada  JIMENA CARDONA CUERVO, identificada con la cedula de ciudadanía número 

1.128.271.838 y tarjeta profesional  186845 del CSJ vigente según se ha constatado en la base de datos de la 

URNA,  para  representar en este asunto al demandante RAFAEL ANTONIO MORENO CASTAÑEDA. 

Ulloa Valle, Septiembre 28  de 2020 

 

MARIA SOLFIRIAN MOLINA 

Secretaria 

                                  JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

                                                    Ulloa Valle del Cauca, Septiembre veintiocho (28)    del año dos mil 
veinte (2020) 

                                                                                          Rad.  Único Nal.  768454089001-2020-00043-00 

                                                                                                                                          Auto  Int. 241 

1.   Mediante auto interlocutorio 198 del 31 de agosto de 2020, este despacho admitió la 

demanda de PERTENENCIA (PRESCRIPCION ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO), 

propuesta a través de apoderado judicial, por  el señor RAFAEL ANTONIO MORENO 

CASTAÑEDA, contra  HEREDEROS INDETERMINADOS DE  ANTONIO JOSE GIRALDO LÒPEZ Y 

DEMÀS PERSONAS INDETERMINADAS  donde  venía actuando como  apoderada de la parte 

demandada la profesional Yuri Liliana Heredia,   a quien por auto 233 del 24 de septiembre 

de 2020,    este despacho le aceptó la renuncia a dicho cargo.   
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2  Posteriormente  la abogada JIMENA CARDONA CUERVO, identificada con la cedula de 

ciudadanía numero 1.128.271.838 y tarjeta profesional  186845 del CSJ,  radica a través del 

correo institucional, poder conferido  por el señor Rafael Antonio Moreno Castañeda,   para  

que   actúe  en su  representación    en este proceso, documentación que se dispondrá 

agregar al expediente y a la cual se le dará curso normal pues  el poder   cumple las 

requisitorias del Decreto 806 de 2020. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Ulloa Valle,  

 

  

R E S U E L V E : 

  

Primero: Agréguese al expediente el memorial poder  suscrito  por el señor RAFAEL ANTONIO  

MORENO CASTAÑEDA.  

 

 

Segundo:   ADMITIR EL PODER conferido  a la abogada   JIMENA CARDONA CUERVO, 

identificada con la cedula de ciudadanía numero 1.128.271.838 y tarjeta profesional  186845 

del Consejo Superior de La Judicatura, a quien se le concede personería jurídica para actuar 

en este despacho,  como apoderada del demandante RAFAEL ANTONIO MORENO 

CASTAÑEDA,   en los términos del poder conferido,  y dentro del proceso de PERTENENCIA 

(PRESCRIPCION  ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO),  seguido contra los señores 

HEREDEROS INDETERMINADOS DE  ANTONIO JOSE GIRALDO LÒPEZ Y DEMÀS PERSONAS 

INDETERMINADAS   

 

  

 

NOTIFIQUESE 
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ANA MILENA OROZCO ÀLVAREZ 

Juez 
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Firmado Por: 

 

ANA MILENA OROZCO ALVAREZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL ULLOA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

2638e27859fd1f0802a41dfcfb97419dff0465899313377187de1cf3d631c6bd 
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